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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en la tarea del gobierno federal el desarrollo y fomento de instrumentos de seguro y garantía que impulsen el acceso al crédito 

público y privado de la población en situación de marginación o vulnerabilidad. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0950-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo 7º, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso al crédito 

público y privado a todos los sectores de la población, 

preferentemente el destinado a la población en situación de pobreza. 

 

 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda 

con recursos fiscales, deberán proporcionar la información de los 

beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de 

Bienestar para su integración en el padrón único de beneficiarios 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 58.- Las instituciones de banca de desarrollo 

vinculadas con el sector de vivienda, deberán diseñar e instrumentar 

mecanismos que fomenten la concurrencia de diversas fuentes de 

financiamiento para generar oportunidades que faciliten a la 

población en situación de pobreza, el acceso a una vivienda, de 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda 

Único. Se reforman los artículos 55 y 58 de la Ley de 

Vivienda. para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 55. El gobierno federal desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso al 

crédito público y privado a todos los sectores de la población, 

preferentemente el destinado a la población en situación de 

pobreza, marginación o vulnerabilidad. 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para 

vivienda con recursos fiscales deberán proporcionar la 

información de los beneficiarios a la Secretaría, quien la 

remitirá a la Secretaría de Bienestar para su integración en el 

padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social para evitar duplicidad conforme a la 

Clave Única de Registro de Población y darles seguimiento 

a los beneficiarios. 

Artículo 58. Las instituciones de banca de desarrollo 

vinculadas con el sector de vivienda, deberán diseñar e 

instrumentar mecanismos que fomenten la concurrencia de 

diversas fuentes de financiamiento para generar oportunidades 

que faciliten a la población en situación de 
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conformidad con las disposiciones aplicables y las reglas que al 

efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

pobreza, marginación o vulnerabilidad el acceso a una 

vivienda, de conformidad con las disposiciones aplicables y las 

reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


